COBRO del SUELDO

Pese a los motivos de público conocimiento y, continuando desde el 20 de diciembre el organismo sin Administrador Federal designado, se encontró la excusa una vez más para postergar el cobro del salario que correspondía efectivizarse el 3 de enero, a pesar de las afirmaciones del ex – Secretario de Hacienda Rodolfo Frigeri sobre la normalización de la percepción de los haberes en la administración pública.

En efecto, en el día de la fecha el todavía en funciones Subdirector General de Recursos Humanos Germán De La Merced confirmó que se depositaba el dinero desde el Ministerio de Economía, de lo que se infiere que mañana sábado estarían disponibles los salarios de diciembre en los cajeros automáticos.

Por otra parte, no se ha confirmado aún la fecha de pago del sueldo anual complementario, lo que implica sumir en la incertidumbre a la familia impositiva, alterándose de esta manera la “paz social” -encontrándonos hasta el 8 de enero en período de conciliación obligatoria- en momentos que se pregona “que tiremos todos para adelante”.
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